Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor ptiblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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GOBIERNO
DE JALISCO

0837/2026
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

ALFONSO VILLALOBOS
Auxiliar Administrativo
Adscrito a la Direccion Administrativa

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 numeral 1 fraccion I,
24 numeral 1 fraccién VIl y 45 numeral 2 fracciones | y Il de la Ley de
Fiscalizacién Superior y Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asi como el articulo 29 fracciones XVI y XVill del Reglamento
Interno de la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; le comunico que ha
sido comisionado para efecto de remitir oficios con los numeros
0822/2026, 0823/2026, 0824/2026, 0825/2026, 0826/2026, 0827/2026,
0828/2026, 0829/2026, 0830/2026, 0831/2026, 0832/2026, 0833/2026,
0834/2026, 0835/2026, 0836/2026, dirigidos a los Titulares de los
Organos Internos de Control de los Municipios de La Barca, Tuxpan y
Poncitlan respectivamente, éstos en el Estado de Jalisco.

Por lo que se servira trasladarse a los municipios mencionados los dias
lunes 09 y miércoles 11 de febrero del afio en curso.
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AV, NIROS HEROES No. 2409

COL. MODERNA CP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO

TEL. (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx




Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésime
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor ptblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estade de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacicn, asi come para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octave; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésime
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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